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05001310500120210005900 Ordinario LUZ MARINA GUTIERREZ
BEDOYA

COLPENSIONES Auto ordena salida definitiva de expediente por acumulación
vista la respuesta al oficio remitido por el Juzgado Veintitrés
Laboral del Circuito de Medellín, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 148 y 149 del CGP, se ordena la
remisión del presente proceso para que sea acumulado con el
que allí se tramita promovido por MARIA LUZMILA
GONZÁLEZ OROZCO en contra de COLPENSIONES bajo el
radicado 050013105023 2021 00098 00.CO

04/04/2024

05001310500120210015800 Ordinario LUIS ORLANDO BLANDON
RESTREPO

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se señala fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO DE
PRUEBAS, para el día QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS
MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA
MAÑANA (9:00 A.M.) Se les advierte a las partes la obligación
de comparecer a la presente audiencia.CO

04/04/2024

05001310500120210049900 Ordinario MARTA NUBIA GONZALEZ PROTECCION S.A. Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se señala fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO DE
PRUEBAS, para el día DIECISIETE (17) DE OCTUBRE DE
DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS ONCE DE LA
MAÑANA (11:00 A.M.) Se les advierte a las partes la
obligación de comparecer a la presente audiencia.CO

04/04/2024

05001310500120220014200 Ordinario GUILLERMO LEON
BUSTAMANTE

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
SE APLAZA AUDIENCIA Y SE FIJA COMO NUEVA
FECHA EL SEIS (06) DE JUNIO DE DOS MIL
VEINTICUATRO (2024) A LAS 9:00 AM.   

04/04/2024

05001310500120220031900 Ejecutivo Conexo LUIS FERNANDO OCHOA
SANCHEZ

PORVENIR S.A. Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
SE FIJA COMO NUEVA FECHA PARA AUDIENCIA EL
CUATRO (04) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO
(2024) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM)

04/04/2024
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05001310500120230000300 Ordinario JOSE DUMI VEGA RENGIFO COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se señala fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO DE
PRUEBAS y seguidamente LA DE TRÁMITE Y
JUZGAMIENTO, para el día TRECE (13) DE NOVIEMBRE
DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS DOS DE LA
TARDE (2:00 P.M.) Se les advierte a las partes la obligación de
comparecer a la presente audiencia.CO

04/04/2024

05001310500120230000400 Ordinario JHON JAIME ARISTIZABAL
RESTREPO

COLPENSIONES Auto pone en conocimiento
DA POR CONTESTADA.SE DEVUELVE LA
CONTESTACION DE MIN HACIENDA POR EL TERMINO
DE CINCO DIAS..SE RECONOCE PERSONERIA.CO

04/04/2024

05001310500120230000600 Ordinario SANDRA MONICA ACOSTA
GARCIA

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se señala fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO DE
PRUEBAS y seguidamente LA DE TRÁMITE Y
JUZGAMIENTO, para el día VEINTICINCO (25) DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS
NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) Se les advierte a las
partes la obligación de comparecer a la presente audiencia.CO

04/04/2024

05001310500120230001000 Ordinario JOSE LEONARDO OCHOA
URREGO

GALAXY POTENCIA
HUMANA S.A.S.

Auto pone en conocimiento
DA POR CONTESTADA. RECONOCE PERSONERIA.SE
ORDENA INTEGRAR. REQUIERE
NOTIFICAR.REQUIERE.CO

04/04/2024

05001310500120230002200 Ordinario JOSE ADRIAN ZAPATA
LONDOÑO

POST SALUD S.A.S. Auto resuelve admisibilidad reforma demanda
DA POR CONTESTADA. RECONOCE
PERSONERIA.ADMITE REFORMA.CORRE TRASLADO
POR EL TERMINO DE CINCO DIAS.CO

04/04/2024

05001310500120230002900 Ordinario LILIANA MARIA
MANOSALVA TRILLOS

COLPENSIONES Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se señala fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO DE
PRUEBAS, y seguidamente la de TRÁMITE Y
JUZGAMIENTO para el día VEINTICINCO (25) DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS
DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.) Se les advierte a las partes la
obligación de comparecer a la presente audiencia.CO

04/04/2024
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05001310500120230003400 Ordinario INES OMAIRA SALAZAR
ESPINOSA

SEGUROS DE VIDA ALFA
S.A.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
Se señala fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS,
SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y DECRETO DE
PRUEBAS, para el día VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE
DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA
MAÑANA (9:00 A.M.) Se le advierte a las partes la obligación
de comparecer a la presente audiencia.CO

04/04/2024

05001310500120230008900 Ordinario EDISON BERNARDO
QUINTERO ORTIZ

EMTELCO S.A. Auto resuelve desistimiento
Toda vez que la solicitud fue coadyuvada por el apoderado de la
parte demandada y el apoderado de la parte demandante, de
conformidad con el numeral 1° del inciso 3° del artículo 316 del
Código General del Proceso, no habrá lugar a condena en
costas, como consecuencia de lo anterior, se da por terminado el
presente proceso y se ordena su archivo, previa anotación en el
sistema de gestión.CO

04/04/2024

05001310500120230037600 Ejecutivo Conexo OCTAVIO DE JESUS LOPEZ
ZULUAGA

PROTECCION S.A Auto inadmite demanda
PARA QUE EN EL TERMINO DE 5 DIAS HABILES
SUBSANE LAS DEFICIENCIAS SEÑALADAS. YU

04/04/2024

5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 05/05/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medell ín, primero (1º) de abri l  de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 2021 00059 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia 

promovido por MARINA GUTIÉRREZ BEDOYA  contra COLPENSIONES ,  con 

radicado 05001 31 05 001 2021 00059  00, vista la respuesta al ofic io 

remit ido por el Juzgado Veint itrés Laboral del Circuito de Medell ín,  

de conformidad con lo dispuesto en los art ículos 148 y 149 del CGP,  

se ordena la remis ión del presente proceso para que sea acumulado 

con el que all í  se tramita promovido por MARIA LUZMILA GONZÁLEZ 

OROZCO en contra de COLPENSIONES  bajo el radicado 050013105023 

2021 00098  00.  

Por otro lado, Se reconoce personería a la sociedad MUÑOZ Y 

ESCRUCERÍA S.A.S.  con NIT 900.437.941-7, como apoderada principal, 

y a la abogada AURA DIMELSA OSPINA VIDAL ,  con CC 1.014.190.408 y 

TP 312.786 del CS. De la J.,  como apoderada sustituta, para 

representar los intereses de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES ,  por otro lado, conforme a documental 

aportada se acepta renuncia presentada por la misma sociedad el 

16 de enero de 2024, por cumplir  con los requis itos del artículo 76 

CGP, la cual surt ió efectos a partir  del 23 de enero del corr iente  

Por secretaría remítase el expediente.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  



 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL :  Medell ín, 22 de marzo de 2024.  

Le informo a la t itular del despacho que el término para contestar la 

demanda venció el  20 de febrero de 2024, toda vez que se corr ió 

traslado de la misma el 06 de febrero de 2024 de conformidad con la Ley 

2213 de 2022.  Sírvase proveer.  

 

 

CRISTIAN DAVID ORTEGA CASTAÑO 

Escribiente. 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medell ín,  primero (1º) de abri l  de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad.2021 00158 

 

Visto el informe secretarial que antecede y toda vez que la respuesta a 

la demanda por parte de  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

–  COLPENSIONES y SOCIEDAD DE SEGURIDAD SS LTDA  representada 

legalmente por JOAQUIN EMILIO PINO JARAMILLO ,  cumplen con los 

requis itos de forma establecidos en el art ículo 31 del CPTSS, se da por 

contestada la misma.  

 

Se reconoce personería a la sociedad MUÑOZ Y ESCRUCERÍA S.A.S.  con 

NIT 900.437.941-7, como apoderada principal, y a la abogada LUISA 

FERNANDA MIRA LUNA ,  con CC 1.020.403.228 y TP 178.184 del CS. De la 

J.,  como apoderada sustituta, para representar los intereses de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES ,  por otro 

lado, conforme a documental aportada se acepta renuncia presentada 

por la misma sociedad el 15 de enero de 2024, por cumplir  con los 

requis itos del artículo 76 CGP, la cual surtió efectos a partir  del 22 de 

enero del corr iente. 

 

Se señala fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO 

y DECRETO DE PRUEBAS ,  para el día QUINCE (15) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.)  Se les 

advierte a las partes la obligación de comparecer a la presente 

audiencia.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  



 

 

 

 
 

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Mede l l ín ,  p r ime ro  ( 1 º )  de  abr i l  de  dos  m i l  ve in t icuat ro  (20 24)  

Rad.  2021  00499  

 

Se  s eña la  fec ha par a  que ten ga lugar  la  AUDI ENCIA  DE 

CONCIL IACI ÓN,  DECIS IÓN DE  EXCEPCI ONES  PREVI AS ,  SANEAMI ENTO,  

F I JAC IÓN DEL  L I T IG IO y  DEC RETO DE  P RUE BAS ,  para  e l  d ía  DIECIS I E TE  

(17 )  DE  OCT UBRE  DE  DOS MIL  VE I NT ICUAT RO ( 2024)  A  LAS  ONC E DE  LA 

MAÑANA (11 :00  A .M. )  Se  le s  adv ie r te  a  las  par tes  la  ob l ig ac ión  de  

comparecer  a  la  p rese nte  a ud ienc ia .  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín,  cuatro (04) de abri l  de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 2022 00142 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia 

promovido por GUILLERMO LEON BUSTAMANTE ALZATE contra 

COLPENSIONES, se aplaza la audiencia de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO 

DE PRUEBAS, seguidamente la de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO que está 

prevista para hoy a las dos de la tarde (2:00 P.M.) y se  señalada como 

nueve fecha el 06 DE JUNIO DE 2024 A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 

A.M.). Se recuerda que es obligator ia la asistencia de las partes . 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

 JUEZA 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

M e d e l l í n ,  t r e s  ( 0 3 )  d e  a b r i l  d e  d o s  m i l  v e i n t i c u a t r o  ( 2 0 2 4 )  

Rad.  2022 00319 
 

Den t ro  de l  p r oces o e jecu t iv o  labora l  p r omov ido p or  LU IS  FE RNANDO 

OCH OA S ÁNCE Z  con t ra  PORVE NI R ,  se  A PL A ZA la  aud ienc ia  de  dec i s ión  

de  e xcepc iones  que se  ten ía  p rogramada para  e l  4  de  abr i l  de l  

p rese nte  añ o,  toda vez  que la  p rueba decretada de of ic io  en  e l  au to  

de l  15  de  ener o  de  20 24 ,  re i te rada en auto  de l  9  de  febre r o  de  2024 ,  

que t ie ne  por  f i n  compr obar  e l  e fect iv o  cump l im ie nto  de  las  

ob l ig ac iones  d eprecad as  por  par te  de  PORVENIR  S .A .  n o  ha s ido 

obte n ida.  

 

Se  f i ja  como f echa par a  aud ie nc ia  e l  C UATRO (0 4)  D E  JUNIO DE  DOSMIL  

V E IN T ICUATR O (202 4)  A  LAS  D I EZ  D E  LA MAÑ ANA (10 :00  A .M. )  

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  
 



CONSTANCIA SECRETARIAL :  Medell ín, 19 de febrero de 2024. Le informo a 

la t itular del despacho que el término para contestar la demanda venció 

el 08 de septiembre de 2023, toda vez que se corr ió traslado de esta el 

día 25 de agosto del mismo año.  Sírvase proveer.  

 

 

CRISTIAN DAVID ORTEGA CASTAÑO 

Escribiente. 

 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Medell ín, primero (1º) de abri l  de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 2023 00003 

Visto el informe secretarial anterior y toda vez que la contestación a la 

demanda remit ida al correo del despacho, por  la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –  COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. ,  cumplen con los 

requis itos del art ículo 31 del CPTSS, se da por contestada la m isma por 

parte de dichas entidades.  

Se RECONOCE PERSONERÍA  a la sociedad MUÑOZ Y ESCRUCERÍA S.A.S. con 

NIT 900.437.941-7, como apoderada principal, y a  la abogada YESENIA 

CANO URREGO ,  con CC 1.036.645.747 y TP 271.800 del CS. De la J.,  como 

apoderada sustituta, para representar los intereses de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –  COLPENSIONES , 

conforme al poder general y sustitución aportados ,  conforme a 

documental aportada con las contestaciones de la demanda. Se acepta 

renuncia presentada por la misma sociedad el 19 de enero de 2024, por 

cumplir  con los requis itos del artículo 76 CGP, la cual surtió efectos a 

partir  del 26 de enero del corr iente 

Se reconoce personería al Dr. CARLOS ANDRÉS JIMÉNEZ LABRADOR  con 

CC 1.016.053.372 y TP 317.228, para representar los intereses de LA 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANT ÍAS PROTECCIÓN S.A.  

conforme a documental aportada con las contestaciones de la 

demanda.  



Se señala fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO 

y DECRETO DE PRUEBAS y seguidamente LA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, 

para el día TRECE (13) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A 

LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.)  Se les advierte a las partes la obl igación 

de comparecer a la presente audiencia.  

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



 

 

 

CONSTANCIA  SECRETARIAL :  Mede l l ín ,  22  d e  ener o  d e  20 24 .  Le  

in fo r mo a  la  t i tu la r  de l  de spacho que  e l  té rm in o para  c on tes ta r  la  

de man da venc ió  e l  11  sep t iembre  de  2 023 ,  tod a vez  que se  cor r ió  

t ras lad o de la  m i sma  e l  24  de  a gos to  de  202 3  de  con for m idad c on 

la  Ley  221 3  de  202 2 .   S í r vase  p roveer .  

 

 

 

C RIST IAN DAVID  ORTEGA CAST AÑO  

Esc r ib ie nte .  

 

 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Mede l l ín ,  qu ince ( 15)  d e  mar zo  de  d os  m i l  ve in t icua t r o  (20 24)  

2023  00004  

 

V i s to  e l  in fo r me sec re ta r ia l  que  a nteced e  y  toda  vez  que la  

resp ues ta  a  la  demanda por  par te  de  COLPENS IONES  y  PROTECCI ÒN  

S . A . ,  cump len  con los  requ i s i tos  de  fo rma e s tab lec id os  e n  e l  a r t ícu lo  

3 1  de l  CPTSS ,  se  da p or  con tes tada la  m i s ma.  

 

En  cua nto  a  la  con tes tac ión  a  la  de mand a a l legada p or  la  NACIÓN   

MINISTE R IO  DE  HACIE NDA Y  CRÉ DI TO PÚBL IC O se  devue lv e  la  m i sma 

para  que en e l  té rm ino  de c inco ( 5 )  d ías  ap or te  e l  poder  que cuen ta  

con la  p rese ntac ión  per sona l  de  que t ra ta  e l  a r t ícu lo  7 4  de l  C ód igo 

Genera l  de l  P r oces o o  se  ac red i te  que fue  confe r ido  por  mensa j e  

de  datos  de  acuerd o con e l  a r t ícu lo  5 º  de  la  le y  22 13  de  2 02 2 ,  s o 

pe na de  n o dar  t rá mi te  a  la  contes tac ión  p res en tada.  

 

Se reconoce personería para representar los intereses de COLPENSIONES 

a la sociedad MUÑOZ & ESCRUCERIA S.A.S. en calidad de apoderada 

principal y a la abogada YESENIA CANO URREGO con CC 1.036.645.747 y 

TP 271.800 del C. S. de la J. en calidad de apodera da sustituta.  

 

Para representar los intereses de PROTECCIÓN S.A. se reconoce 

personería a la abogada BEATRIZ LALINDE GÓMEZ, con CC 32.304.840 y 

T.P. 15.530 del C.S. de la J.  



 

 

 

 

En atención a los memorial al legado al correo del despacho el 19 de 

enero de 2024, se acepta la renuncia al poder presentada por la 

sociedad MUÑOZ & ESCRUCERIA S.A.S. dado que cumple con la 

condición prevista en e l artículo 76° de C.G. P. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 



 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL :  Medell ín, 29 de enero de 2024. Le 

informo a la titular del despacho que el término para c ontestar la 

demanda venció el 06 de julio de 2023, toda vez que se corr ió 

traslado de la misma el 21 de junio del mismo año, de conformidad 

con la Ley 2213 de 2022.  Sírvase proveer.  

 

 

 

C R IST IAN DAVID  ORTEGA CAST AÑO  

Esc r ib ie nte .  

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín,  primero (1º) de abri l  de dos mil veinticuatro (2024) 

2023 00006 

Visto el informe secretarial anterior y teniendo en cuenta que las 

respuestas a la demanda por parte de las demandadas SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES , cumplen con los requis itos del artículo 31 del CPTSS, 

se da por contestada la misma por parte de estas. 

Se  R ECON OCE PERSO NER ÍA  a  la  soc ie dad MUÑOZ Y  ESC RUCE RÍA 

S . A .S .  con N I T  90 0 .43 7 .94 1 -7 ,  como ap odera da p r inc ipa l ,  y  a  la  D ra .  

LE I DY VANE SSA GARCES  MENDOZA ,  con CC 1 .017 .1 83 .04 5  y  TP  254 .41 4  

de l  CS .  de  la  J . ,  como ap odera do sus t i tu to ,  para  represe ntar  los  

i n te reses  de  la  ADMIN ISTRADORA C OLOM BIANA DE  PE NS IONES  –  

COLPE NS IONES ,  conf orme a  d ocu men ta l  apor tad a con  l as  

contes tac iones  de  la  dema nda,  Se  acep ta  ren unc ia  p rese nta da p or  

la  m i s ma soc iedad e l  12  de  ener o  de  20 24 ,  por  cumpl i r  con los  

requ i s i tos  de l  a r t ícu lo  7 6  CGP,  la  cua l  su r t ió  e fec tos  a  par t i r  de l  19  

de  e nero  de l  cor r ien te .  

Se reconoce personería a l Dr. ALENJANDRO MIGUEL CASTELLANOS 

LÓPEZ  con CC 79.985.203 y TP 115.849,  para representar los intereses 

de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A.  conforme a documental aportada con las 

contestaciones de la demanda.  



 

 

 

Se  seña la  fec ha para  que ten ga lu gar  la  A UDIENCIA DE 

CO NCIL IACI ÓN,  DECIS IÓ N DE EXCEPCIO NES  PR EV IAS ,  SA NEAMIENTO,  

F I JACI ÓN DEL  L I T IG IO y  DECR ETO DE PR UEBAS  y  seg u ida men te  LA DE  

TRÁMITE  Y  JUZGAMI EN TO ,  para  e l  d ía  VE INT IC INC O (25)  DE  

SEPT I EMBRE  DE  DOS MIL  VE I NT ICUAT RO (2024)  A  LAS  NU EVE  DE  LA 

MAÑANA (9 :00  A .M. )  Se  le s  ad v ie r te  a  las  par tes  la  ob l ig ac ión  de  

comparecer  a  la  p rese nte  a ud ienc ia  

 

 

NOT IF ÍQUESE  

 

 

ANA GERTRUDIS  ARIAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 



CONSTANCIA  SEC RETARIAL :  Medell ín, 31 de enero de 2024. 

Le informo a la t itular del despacho que el término para contestar la 

demanda venció el 06 de jul io de 2023, toda vez que se corr ió tras lado 

de la misma el 21 de junio de 2023, de conformidad con la Ley 2213 de 

2022.  Sírvase proveer , Sírvase proveer.   

 

 

 

 

C R IST IAN DAVID  ORTEGA CAST AÑO  

Esc r ib ie nte .  

 

 

 
JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Medell ín, primero (1º) de abri l  de dos mil veinticuatro (2024)  

V is to  e l  in f o r me sec re ta r ia l  que  a ntecede  y  toda vez  q ue la  

resp ues ta  a  la  de mand a por  par te  de  GALAXY  TEMPORAL  S .A .S ,  

rep res entada lega lmen te  por  e l  señ or  JU AN DE  DI OS  VÉLEZ  

GONZÁLEZ  o  qu ien  h aga sus  veces  y  GALAXY P OTENCIA H UMANA ,  

rep res entada lega lmen te  por  e l  señ or  DANIEL  ESTEBAN RAMÍ REZ  

OSP INA ,  cu mp le n  con los  requ i s i to s  de  f o rma es tab lec idos  en  e l  

a r t ícu lo  3 1  de l  CPTSS ,  se  da p or  con tes tada la  m i s ma.  

Se reconoce personería a la Dra. JUDITH VANESSA GALEANO 

BUENAVENTURA con CC 1.146.434.567 y TP 293.971, para representar los 

intereses de la GALAXY TEMPORAL S.A.S.  conforme a documental 

aportada con las contestaciones de la demanda.  

Proceso: Ordinar io Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2023 00010 00 

Demandante: José Leonardo Ochoa Urrego 

Demandado: 
Galaxy Potencia Humana S.A.S. ¨En Liquidación¨  

Galaxy Temporal S.A.S.  

Lit isconsorte 

necesario 
Icoltrans 

Decisión:  
Integra Lit isconsorte  

Admite Contestación 

Admite Renuncia Poder 



Se reconoce personería al Dr. FRANK ALEXIS GÓMEZ GARCÍA con CC 

1.036.927.173 y TP 211.045, para representar los intereses de la GALAXY 

POTENCIA HUMANA  conforme a documental aportada con las 

contestaciones de la demanda.  

En atención a la renuncia al poder que realiza CHRISTIAN MARIO FUENTES 

CHARRY .  el 19 de jul io de 2023, la cual cumple con lo previsto en el últ imo 

inciso del art ículo 76 del C.G.P. se acepta la misma, la cual surtió efectos 

a partir  del 27 de jul io de 2024, quedando sin efectos desde la misma 

fecha la sustitución a que se refiere e l párrafo anterior.  

 Adicionalmente el  poder remit ido al correo del despacho el día 08 de 

agosto de 2023 se RECONOCE PERSONERÍA  a YEIMI KARINA GONZÁLEZ 

CERQUERA  identif icada con C.C 65.828.357 y T.P No. 298.357 del consejo 

superior de la J. para representar los intereses de JOSÉ LEONARDO 

OCHOA URREGO .   

Por otro lado, estudiada la solicitud especial  remitida con el escrito de 

demanda por parte del demandante JOSE LEONARDO OCHOA URREGO,  

para la vinculación en calidad de Lit isconsorte necesario a la entidad 

ICOLTRANS ,  se admite la anterior de acuerdo con lo narrado por el 

demandante en el hecho 4º, donde indica que se encontraba prestando 

sus servicios en MISIÓN para la empresa ICOLTRANS al momento del 

accidente, se pone de presente lo dispuesto en el artículo 61 del CGP, 

que reza lo s iguiente:  

 “Artículo 61. L it isconsorcio necesario e integración del contradictorio. 

Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jur ídicos respecto de 

los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse 

de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito s in la 

comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o 

que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por 

todas o dir igirse contra todas; s i no se hiciere así,  el juez, en el auto que 

admite la demanda, ordenará notif icar y dar tras lado de esta a quienes 

falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de 

comparecencia dispuestos para el demandado.”  

Dado que entre las pretensiones se persigue la indemnización de 

perjuicios por el accidente laboral,  que según lo indicado en la 

demanda, el servicio se estaba prestando en misión para ICOLTRANS  

identif icada con NIT 860070995, quien eventualmente pudiera tener 



alguna responsabil idad en el plenario,  dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo anterior,  se ordena integrar la pasiva con la 

citada sociedad, en calidad de LITISCONSORTE NECESARIO.  

RESUELVE: 

  

P R IME RO :  INTE GRAR  como L i t i scons or te  necesar io  a  ICOLTRANS 

Identif icada con NIT 860070995.  

 

SE GUNDO :  NOT IF ICAR PE RSONALMENT E  de l  p resen te  au to  a l  

i n tegra do,  a tend ien do a  lo  es tab lec ido e n e l  a r t ícu lo  8°  de  la  ley  

2 213  de  2 021 ,  a  qu ie n  se  le  cor re rá  t ras lad o env iá ndo le  cop ia  de  la  

de man da,  in f o rmá ndo le  q ue cuen ta  con d iez  (10 )  d ías  háb i le s  para 

contes ta r  la  m i sma ,  d uran te  e l  cua l  e l  p r oceso q uedará  s uspen d ido .  

Por  la  sec re ta r ía  re mí tase  la  n ot i f icac ión .   

 

TE RCE RO :  RE QUER I R  a  la  in tegrad a para  que se  s i r va  dar  

cu mpl im ien to  a l  a r t ícu lo  31  de l  C .  P .  de l  T r aba jo  y  de  la  S . S .  

mod i f ica do por  e l  a r t ícu lo  18  de  la  Le y  712  de  200 1 ,  que imp one e l  

debe r  de  anexar  la s  p ruebas  doc ume nta les  que anu nc ie ,  los  

d ocume ntos  re lac ionad os  en  la  demanda y  las  p ruebas  

a nt ic ipadas ,  que se  e ncuen t ren  e n  su  p oder .  

 

CUART O :  RE QUE RIR  a  la  par te  demanda nte  para  que s i r va  dar  

cu mpl im ien to  a l  requer im ien to  rea l i za do p or  e l  despach o.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

 JUEZA 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL :  Mede l l ín ,  31  de  e nero  de  202 4 .   Le  

in fo r mo a  la  t i tu la r  de l  despach o que e l  té rm ino para  d ar  respues ta  

a  la  de manda  venc ió  e l  2 4  de  ju l io  de  2 023 ,  toda v ez  que s e  cor r ió  

t ras lad o de la  m i sma e l  07  de  ju l io  de  202 3  confor me a  la  le y  2 213 

de  20 22 ,  ademá s  e l  te r mino para  p rese nta r  la  re fo r ma a  la  dema nda 

ve nc ió  e l  31  d e  ju l io  de  202 3 .  S í r vase  p r oveer  

 

 

C R IST IAN DAVID  ORTEGA CAST AÑO  

Esc r ib ie nte .  

   
JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Medell ín, primero (1º) de abri l  de dos mil veinticuatro (2024)  

V i s to  e l  in fo r me sec re ta r ia l  an te r io r  y  toda vez  q ue la  resp ues ta  a 

la  dema nda por  par te  de  POST  SALU D S . A .S . ,  cu mp le  con los  

requ i s i tos  d e  fo r ma es tab lec idos  e n  e l  a r t ícu lo  31  de l  C PTSS ,  se  da 

p or  con tes ta da la  m i s ma,  se  RECONOC E PERSO NER ÍA  a  la  D ra .  ANA 

MARÍ A COLOR ADO GÓMEZ ,  ab ogada  en e je rc ic io ,  ide nt i f ica da con 

cédu la  de  c iudada n ía  N°  1 .1 52 .2 00 .3 04  y  TP  29 1 .772  de l  CS .  de  la  J .   

para  represen tar  los  i n te reses  de  la  POS T  S ALUD S .A .S ,  conf orme  a  

d ocume nta l  ap or tad a con la  contes tac ión  de  la  dema nda.   

De  ot ro  lado en cua nto  a  la  re f o rma a  la  de man da,  p rese nta da e l  

3 1  de  ju l io  de  20 23 ,  por  enc on t ra r se  p r oceden te  y  c onf orme a l  

i nc i s o  2°  de l  a r t ícu lo  28  de l  C PTSS ,  e s te  despac ho;  

RESUELVE:  

PRIMERO:  ADMITIR  la reforma a la demanda.  

SEGUNDO:  NOTIFICAR  por estados a la demandada. 

TERCERO:  CORRER TRASLADO  de la reforma por el término de cinco (5) 

días contados a partir  de la notif icación del presente auto por estados.  

NOTIFÍQUESE 

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Expedientes/06OrdinariosPrimeraInst/2023/05001310500120230002200/07ReformaDemanda.pdf?csf=1&web=1&e=ak4aDS


 

 

 

CONSTANCIA SEC RETARIAL :  Mede l l ín ,  2 9  de  ener o  de  2 024 .   

Le  in fo r mo a la  t i tu la r  de l  despacho que e l  té rm ino para  c ontes ta r  

la  de man da ve nc ió  e l  24  de  j u l io  de  202 3 ,  toda vez  q ue se  cor r ió  

t ras lad o de  la  mi sma  e l  07  de  ju l io  de  20 23  de  conf or midad c on  la  

Le y  221 3  de  20 22 .   S í r vase  p r ovee r .  

 

 

 

C R IST IAN DAVID  ORTEGA CAST AÑO  

Esc r ib ie nte .  

 
 

JUZGADO P RIME RO LABORAL  DEL  C IRCUITO DE  ME DELL ÍN  

Mede l l ín ,  p r ime ro  ( 1 º )  de  abr i l  de  dos  m i l  ve in t icuat ro  (20 24)  

2023  00029 

 

V i s to  e l  in fo r me sec re ta r ia l  que  a nteced e  y  toda  vez  que la  

resp ues ta  a  la  dema nda  por  pa r te  de  ADMIN ISTRADORA 

COL OMBIANA DE  PENS IONES -C OLPENS I ONE S ,  SOCIE DAD 

ADMIN ISTRADORA DE  FONDOS DE  PENS IONES  Y  CES ANT ÍAS  PORVE NI R 

S . A ,  cump len c on los  requ i s i tos  de  fo rma es tab lec id os  e n  e l  a r t ícu lo  

3 1  de l  CPTSS ,  se  da p or  con tes tada la  m i s ma.  

 

Por  o t ro  la do,  la  ADMI NIST RADORA DE  FONDOS DE  PE NS I ONES  

CES ANT ÍAS  PROTECCI ÓN S . A ,  p rese nt ó  la  con tes tac ión  a  la  

de man da e l  25  de  j u l io  de  2 023 ,  es  dec i r  fue ra  de l  té rm ino 

conced id o,  por  lo  que se  d a por  n o contes tada la  m i s ma.  

Se  RECONOCE PERSONE RÍA  a  la  soc ie dad MUÑOZ Y  ESCRUCER ÍA 

S . A .S .  con N I T  900 .4 37 .9 41 -7 ,  c omo apoderada  p r inc ipa l ,  y  a l  D r .  

JOSE  DAVI D VACA ARRIAGA ,  con CC 1 .0 18 .44 8 .396  y  TP  2 95 .15 5  de l  

CS .  de  la  J . ,  como apodera do sus t i tu to ,  para  repres entar  los  

i n te reses  de  la  ADMIN ISTRADORA C OLOM BIANA DE  PE NS IONES  –  

COLPE NS IONES ,  conf orme a  d ocu men ta l  apor tad a con  las  

contes tac iones  de  la  dema nda.  Se  acep ta  ren unc ia  p rese nta da p or  

la  m i s ma soc iedad e l  12  de  ener o  de  20 24 ,  por  cumpl i r  con los  

requ i s i tos  de l  a r t ícu lo  7 6  CGP,  la  cua l  su r t ió  e fec tos  a  par t i r  de l  19  

de  e nero  de l  cor r ien te .  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETfX79MhqlNEgrVA8LUZFJsBcZi5uaWluV1VbfX6KqVWfg?e=9k7Nr2


 

 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., 

identif icada bajo el NIT. 830.515.294-0 ,  para que, a través de los 

abogados inscritos en su certif icado de existencia y representación 

legal ,  represente a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A ,  por lo anterior se reconoce personería a la 

apoderada inscrita la Dra .  MARÍA ALEJANDRA RAMÍREZ  OLEA ,  con CC 

1.152.225.557 y TP 359.508 del CS. De la J.,  conforme a documental 

aportada con la contestación de la demanda.  

 

Se  RECONOCE PERSONE RÍA  a  GLADYS  MARCELA ZULUAGA OCAMPO ,  

mayor  de  edad,  p or ta dora  de  la  cédu la  de  c iudada n ía  n úmer o 

3 2 .221 . 000 ,  ab ogad a en e je rc ic io  c on Ta r je ta  P r o fes iona l  No.  

2 98 .96 1  de l  C.S . J . ,  para  represe nta r  los  i n te reses  de  

ADMIN ISTRADORA DE  FONDOS DE  PENS IONES  Y  C ESANT ÍAS 

P ROTECCI ÓN S .A ,  con for me a  doc ume nta l  apor tad a con las  

contes tac iones  de  la  de man da.  

 

Se  seña la  fec ha para  que ten ga lu gar  la  A UDIENCIA DE 

CO NCIL IACI ÓN,  DECIS IÓ N DE EXCEPCIO NES  PR EV IAS ,  SA NEAMIENTO,  

F I JACI ÓN D EL  L I T IG IO y  DEC RETO DE  PRUEBA S ,  y  segu ida men te  la  de 

TRÁMITE  Y  JUZ GAMI ENTO para  e l  d ía  VEINT IC I NCO (25)  DE  SEPT IEM BRE  

DE  DOS MIL  VE I NT ICUAT RO (2024)  A  LAS  DOS DE  LA TARDE  (2 :00  P .M. )  

Se  le s  adv ie r te  a  las  par te s  la  ob l ig ac ión  de  comparecer  a  la  

p rese nte  a ud ienc ia .  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 



 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL :  Medell ín, 12 de marzo de 2024.  

Le informo a la t itular del despacho que el término para contestar la 

demanda venció el  24 de jul io de 2023, toda vez que se corr ió tras lado de la 

misma el 07 de jul io de 2023 de conformidad con la Ley 2213 de 2022.  Sírvase 

proveer.  

 

 

CRISTIAN DAVID ORTEGA CASTAÑO 

Escribiente 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medell ín,  primero (1º) de abri l  de dos mil veinticuatro (2024) 

2023 00034 

 

Visto el informe secretarial que antecede y toda vez que la respuesta a la 

demanda por parte de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A ,  cumple con los requis itos 

de forma establecidos en el artículo 31 del CPTSS, se da por contestada la 

misma. 

Se RECONOCE PERSONERÍA a la Dra. LUZ FABIOLA GARCÍA CARRILLO ,  con 

cédula de ciudadanía No. 52.647.144 TP 85.690 del CS. De la J., para 

representar los intereses de SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.  conforme a 

documental aportada con la contestación de la demanda.  

Por otro lado, se pone de presente el memorial allegado por la parte 

demandante el día 21 de septiembre de 2023 con el que se adjunta registro 

civi l  de defunción del señor JOSÉ ANCIZAR HENAO AGUIRRE,  hecho ocurr ido 

el 9 de septiembre de 2023, razón por la cual se deja sin efectos la integración 

de la l i t is  por activa con el señor JOSÉ ANCIZAR HENAO AGUIRRE .  

Se señala fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y 

DECRETO DE PRUEBAS ,  para el día VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.)  Se le advierte a 

las partes la obl igación de comparecer a la presente audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS 

JUEZA  



 
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medell ín, primero (1º) de abri l  de dos mil veinticuatro (2024) 

2023 00089 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia 

promovido por  EDISON BERNARDO QUINTERO ORTIZ ,  por conducto 

de apoderado judicial contra EMTELCO S.A Y ACCIÓN SAS ,  UNE 

EPM TELECOMUNICACIONES S.A,  COLOMBIA MÓVIL S.A. E.S.P  

presentado por el apoderado de la parte demandada, a f in de 

decidir el desist imiento de las pretensiones de la demanda, se 

trae a colación el artículo 314 del CGP: 

 

“ARTÍCULO 314 .  DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES .  El  

demandante podrá desist ir  de las pretensiones mientras no se 

haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando 

el desist imiento se presente ante el superior por haberse 

interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso.  

 

El desist imiento implica la renuncia de las pretensiones de la 

demanda en todos aquellos casos en que la f irmeza de la 

sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desist imiento producirá los 

mismos efectos de aquella sentencia (…)”  

 

Toda vez que la solic itud fue coadyuvada por el apoderado de 

la parte demandada y el apoderado de la parte demandante, 

de conformidad con el numeral 1° del inciso 3° del artículo 316 

del Código General del Proceso, no habrá lugar a condena en 

costas, como consecuencia de lo anterior,  se da por terminado 

el presente proceso y se ordena su archivo, previa anotación en 

el s istema de gest ión.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA GERTRUDIS ARIAS VANEGAS  

JUEZA 

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Mede l l ín ,  c inco  (05 )  de  febre r o  de  d os  m i l  ve in t i cua t r o  (20 24)  

Vista la demanda ejecutiva conexa y sus anexos, se requiere a la parte 

accionante en los s iguientes términos:  

1.  En cumplimiento del inciso 4° del art ículo 6° de la Ley 2213 de 2022, 

deberá acreditar el envío de la copia de la demanda y sus anexos a la 

dirección electrónica de los accionados. Lo anterior en tanto la 

«medida cautelar» incluida en la demanda no es tal,  pues ni s iquiera 

individual iza un bien a embargar, luego no tiene la entidad de poner 

en sobreaviso a la accionada facil itando el ocultamiento del bien, que 

es lo que busca prevenir la salvedad que hace la norma.  

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda para que en el término 

de cinco (5) días hábiles, se subsanen las anteriores def iciencias, so pena de 

rechazo. 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

 

 

Proceso: Ejecutivo Laboral 

Radicado: 05001 31 05 001 2023 00376 00 

Ejecutante: Octavio de Jesús López Zuluaga 

Ejecutada: 
La Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Públ ico 

Protección S.A.  

Decisión:  Inadmite Demanda 


